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RESOLUCIÓN 2790 DE 2016
(5 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se deroga la Resolución No 8077 del 9 de octubre de 2015”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante el artículo 1 de la Resolución No. 8077 del 9 de octubre de 2015, ésta Dirección reasumió la competencia que, conforme al numeral 9 del artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015, fue otorgada al (la) Director(a) Regional ICBF Tolima, para efectos de la designación de Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo de la Regional, delegando a su vez en el artículo 2 de ésta preceptiva, tal función en el (la) Secretario (a) General.
2. Que se considera pertinente dejar sin efectos jurídicos lo dispuesto en la Resolución No. 8077 de 2015, motivo por el cual se procederá a derogarla, con el fin de que se mantenga la delegación inicialmente concedida en el numeral 9 del artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015, modificado por el artículo 1 de la Resolución No. 9199 de 2015.
3. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Derogar la Resolución No. 8077 del 9 de octubre de 2015, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 5 días del mes de abril de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

